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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00589-00. 
 
La organización accionante señala nuevamente el canal digital, en el que 
desplegará el enteramiento personal pendiente respecto del encartado. Ello, 
en virtud de que la notificación adelantada en la dirección física reportada con 
antelación resultó fallida.  
 
Consecuencialmente, ante el descrito panorama, la Judicatura avala que la 
diligencia comunicatoria se surta, a través del reportado medio virtual, 
esto es el correo electrónico mikeonne01@gmail.com; marco en el que 
deberán enviarse las piezas procesales de rigor, adosarse la constancia de 
recibimiento del competente mensaje de datos y evidenciarse la forma en que 
se obtuvo el canal digital, siendo que hasta el momento de ninguna manera se 
ha allegado un medio de comprobación que indique que efectivamente aquel 
instrumento de comunicación reposa en las bases de datos que son invocadas 
por el extremo postulante. 
 
En fin, la actividad en mención tendrá que agotarse en el plazo de 30 días, 
computados a partir de la publicación de este auto, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito, contemplado por el ord. 1º, art. 317 del C.G.P. En el 
mismo interregno y con similar amonestación, han de aportarse las probanzas 
relacionadas con cualquier actuación tocante a concretar la carga ritual 
impuesta.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 1° DE JULIO DE 2022. 
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